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U.T.M. anuales, pero su pago será voluntario para el
padre o apoderado, el que podrá aceptarlo en su
integridad, fijar la parte de él que pagará mensualmen-
te o rechazarlo, todo lo cual deberá constar por escrito.

Asimismo, el pago de derecho de escolaridad
mencionado en el párrafo precedente sólo podrá ha-
cerse efectivo por la prestación del servicio educativo,
pudiendo ser cobrado desde el año escolar 2011, de
acuerdo al calendario escolar respectivo, y no podrán
cobrar otros derechos, aportes, cuotas o mensualida-
des que aquellas autorizadas por este decreto.

Anótese y publíquese.- Por orden del Presidente
de la República, Joaquín Lavín Infante, Ministro de
Educación.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Fer-
nando Rojas Ochagavía, Subsecretario de Educación.

FÍJANSE LOS LÍMITES DEL MONUMENTO
HISTÓRICO ANTIGUA ADUANA DE ARICA,
DECLARADA POR DECRETO Nº 929, DE 1977

Núm. 511.- Santiago, 17 de diciembre de 2010.-
Considerando:

Que, por decreto supremo de Educación Nº 929,
de 23 de noviembre de 1977, se declaró Monumento
Histórico la Antigua Aduana de Arica, de la Región de
Arica y Parinacota.

Que, en la referida declaración de Monumento
Histórico no se establecieron los límites del monu-
mento protegido, lo que es necesario fijar para asegu-
rar su protección.

Que, la propuesta para fijar dichos límites ha sido
realizada por la Comisión Asesora de Monumentos
Nacionales de la Región de Arica y Parinacota, en
conjunto con la Secretaría Ejecutiva del Consejo de
Monumentos Nacionales.

Que, en su sesión ordinaria de 14 de julio de 2010
el Consejo de Monumentos Nacionales ha aprobado por
unanimidad la propuesta para el referido inmueble y,

Visto: Lo dispuesto en la ley Nº 17.288, de 1970;
decreto supremo Nº 19, de 2001, del Ministerio Secre-
taría General de la Presidencia; decreto supremo de
Educación Nº 929, de 1977; Ord. Nº 4984 del Secre-
tario Ejecutivo del Consejo de Monumentos Naciona-
les, de 8 de octubre de 2010; actas de sesiones del
Consejo de Monumentos Nacionales, de 14 de julio y
de 11 de agosto de 2010; resolución Nº 1.600, de 2008,
de la Contraloría General de la República y en los

artículos 32 Nº 6 y 35 de la Constitución Política de la
República de Chile,

Decreto:

Artículo único: Fíjanse, como se indica, los
límites del Monumento Histórico Antigua Aduana de
Arica, de la Región de Arica y Parinacota, declarado
por decreto supremo de Educación Nº 929, de 23 de
noviembre de 1977, ubicada en la Avenida Máximo
Lira sin número, entre calle San Marcos y calle Pedro
Montt, de dicha ciudad.

El área protegida tiene una superficie aproxima-
da de 5.473,33 m², como se señala en el polígono con
las letras A-B-C-D-E-F-G-H-A, del plano adjunto,
que forma parte del presente decreto y cuyo detalle es
el siguiente:

A - B: Límite nor-poniente, línea de solera oriente de
la Avenida Máximo Lira.
B - C: Límite norte, línea de solera de calle Pedro
Montt que conforma el ochavo.
C - D: Límite nor-oriente, línea de solera poniente de
calle Pedro Montt.
D - E: Límite sur-oriente, línea de solera poniente por
calle Manuel González.
E - F: Límite sur-oriente, proyección de línea de solera
por calle Manuel González y línea de edificación del
edificio de la Isapre Consalud.
F - G: Límite sur-poniente, línea de edificación del
edificio del Servicio Nacional de Turismo.
G - H: Límite sur-oriente, línea de edificación del
edificio del Servicio Nacional de Turismo y su pro-
yección hasta la línea de solera oriente de calle San
Marcos.
H - A: Límite sur-poniente, línea de solera oriente de
calle San Marcos.

Se incluye en el área protegida el Parque Baque-
dano, área verde donde se emplaza el edificio de la
Antigua Aduana de Arica, y lugar que históricamente
ha conformado una antesala al edificio tanto espacial
como funcionalmente.

Anótese, tómese razón y publíquese.- Por orden
del Presidente de la República, Joaquín Lavín Infante,
Ministro de Educación.

Lo que transcribo a usted para su conocimiento.-
Saluda atentamente a usted, Fernando Rojas Ochaga-
vía, Subsecretario de Educación.

Ministerio de Obras Públicas

MODIFICA SENTIDO DE COBRO DE PLAZA
DE PEAJE CRISTO REDENTOR ESTABLECI-
DO EN EL DECRETO Nº 1.384, DE 2002

Núm. 424.- Santiago, 23 de diciembre de 2010.-
Vistos: Lo dispuesto en el Art. 3 de la Ley Nº 14.999,
de 1963, lo establecido en los Arts. 29 Nº 5 y 75 del
decreto MOP Nº 850/97, que fijó el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la Ley 15.840, de 1964,
y del DFL Nº 206, de 1960, y lo establecido en el
decreto supremo Nº 19, del 2001 (Art. 1 sección IV
Nº2) del Ministerio Secretaría General de la Presiden-
cia; decreto supremo MOP Nº 630, de 1981, y decreto
supremo MOP Nº 1.384/2002.

Considerando: Que la medida adoptada tiene por
finalidad ayudar a descongestionar las instalaciones
del complejo fronterizo Los Libertadores del Ministe-
rio del Interior,

Decreto:

Artículo 1º Déjese sin efecto el artículo 2º del
decreto supremo MOP Nº 1.384/2002, referente al
sentido de cobro de peaje y en su reemplazo aplíquese
lo establecido en el Art. 2 del decreto Nº 630, de 1981,
del Ministerio de Obras Públicas, esto es, que las
Tarifas vigentes se aplicarán a los vehículos que
transiten en dirección Poniente-Oriente.

Artículo 2º Establécese para el presente decreto
el trámite de urgencia de 5 días contemplados en el
Art. 111, inciso tercero del DFL MOP 850/97, que fijó
el texto actualizado de la ley Nº 15.840, en atención a
las razones expuestas.

Artículo 3º Establécese que el presente decreto
empezará a regir a las 00:00 hrs. del día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial.

Anótese, tómese razón, comuníquese y publí-
quese.- Por orden del Presidente de la Republica,
Hernán de Solminihac Tampier, Ministro Obras Pú-
blicas.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.-
Saluda atte. a Ud., María Loreto Silva Rojas, Subse-
cretaria de Obras Públicas.

Ministerio de Energía

COMPLEMENTA Y RECTIFICA  RESOLUCIÓN Nº 793 EXENTA, DE
2010, QUE FIJA Y APRUEBA EL PRESUPUESTO PARA EL FINANCIA-
MIENTO DEL PANEL DE EXPERTOS, ESTABLECE PRORRATA DE
LAS EMPRESAS OBLIGADAS AL PAGO, DETERMINA LA CONTRIBU-
CIÓN A PAGAR POR DICHAS EMPRESAS Y ESTABLECE LA FORMA

EN QUE SE EFECTUARÁ EL PAGO REFERIDO

(Resolución)

Núm. 8 exenta.- Santiago, 11 de enero de 2011.- Visto: Lo señalado en el
Título VI de la Ley General de Servicios Eléctricos, y sus modificaciones posterio-
res, en especial su artículo 212º; lo dispuesto en la Ley Nº 20.402, que crea el
Ministerio de Energía, estableciendo modificaciones al D.L. Nº 2.224, de 1978 y
a otros cuerpos legales; lo dispuesto en el Reglamento del Panel de Expertos,
aprobado por D.S. N° 181, de 7 de julio de 2004, del Ministerio de Economía,
Fomento y Turismo, publicado en el Diario Oficial el 16 de septiembre de 2004; lo
dispuesto en el artículo 62° de la Ley N° 19.880, que establece bases de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la adminis-
tración del Estado; la propuesta fundada de presupuesto anual, entregada por el
Panel de Expertos el 25 de marzo de 2010 para el financiamiento de sus costos de
funcionamiento para el año 2011; y la Res. Ex. Nº 793, de 31 de diciembre de 2010,
publicada en el Diario Oficial el 5 de enero de 2011.

Considerando:
1) Que, el artículo 212° del D.F.L. N° 4, del Ministerio de Economía, Fomento

y Turismo, modificado por la Ley N° 20.402, de 2010, establece que le correspon-

derá a la Subsecretaría de Energía coordinar y ejecutar las actividades necesarias
para la administración de los gastos y funcionamiento del Panel de Expertos;

2) Que, de acuerdo a lo establecido en el D.S. N° 181, del Ministerio de
Economía, Fomento y Turismo, y las modificaciones introducidas por la Ley
N°20.402, de 2010, la Subsecretaría de Energía debe dictar, dentro del mes de
diciembre de cada año, una resolución que deberá publicarse en el Diario Oficial
dentro de los 5 días siguientes, en la que se informará del presupuesto anual de
funcionamiento del Panel de Expertos para el ejercicio siguiente, y, además, dará
cuenta de la proporción y los montos en que las empresas deben concurrir al
financiamiento de los costos de funcionamiento de dicho Panel;

3) Que esta Subsecretaría cumplió con lo descrito en el considerando 2)
anterior, a través de la dictación de la Res. Ex. Nº 793, de 31 de diciembre de 2010,
publicada en el Diario Oficial el 5 de enero de 2011 (la “Resolución”);

4) Que esta Subsecretaría ha estimado procedente complementar la tabla que
se señala en el resuelvo 2° de la Resolución, en el sentido de incorporar a Empresa
Eléctrica Angamos S.A., a efectos de no alterar indebidamente los montos que
deben aportar las empresas. Empresa Eléctrica Angamos S.A. no se incluyó en la
Resolución debido que a la fecha de su dictación ésta no había informado a esta
Subsecretaría el monto de su activo fijo bruto;

 5) Que, adicionalmente, es necesario rectificar algunos errores en los valores
establecidos en la tabla que se señala en el resuelvo 2° de la Resolución, que alteran
indebidamente los montos que deben aportar las empresas;

6) Que al describir la forma de pago, en el resuelvo 4° de la Resolución, se
omitió el rol único tributario de la Subsecretaría de Energía,

Resuelvo:
1° Rectifíquese y compleméntese la Resolución Exenta Nº 793, de 31 de

diciembre de 2010, de la Subsecretaría de Energía, reemplazando la tabla que se
establece en su resuelvo 2°, por la siguiente:




